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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

El próximo aniversario de la fundación del Batallón N° 28 “Cristo Obrero” de los
Exploradores Argentinos de Don Bosco, institución con una destacada trayectoria
educativa, formativa y pastoral en el barrio Anahí de la ciudad de Corrientes, y;

CONSIDERANDO:

Que, desde su fundación el 3 de julio de 1982, el Batallón N° 28
“Cristo Obrero” ha desarrollado una importante tarea de promoción humana, espiritual,
social y comunitaria, basada en el carisma de San Juan Bosco.

Que, su misión se centra en la formación integral de niños,
adolescentes y jóvenes, promoviendo los valores de la fé cristiana, la solidaridad, la
responsabilidad y el compromiso ciudadano, bajo el lema de formar "buenos cristianos
y honrados ciudadanos".

Que, a través de actividades al aire libre, recreativas, deportivas,
campamentos y acciones solidarias, brinda espacios de contención y crecimiento
personal para sus integrantes.

Que, actualmente cuenta con aproximadamente 60 integrantes entre
coordinadores, animadores y animandos, constituyéndose en una referencia educativa
y comunitaria para el barrio Anahí y zonas aledañas.

Que, el Batallón N° 28 “Cristo Obrero” constituye una institución
emblemática del barrio Anahí, con una trayectoria ininterrumpida desde 1982, inspirada
en la espiritualidad salesiana y el legado educativo de Don Bosco.

Que, ha contribuido durante décadas a la formación integral de
generaciones de niños y jóvenes, promoviendo valores humanos y cristianos que
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fortalecen el tejido social de la comunidad.

Que, por su trascendencia educativa, social y pastoral, resulta
oportuno que este Honorable Concejo Deliberante exprese su reconocimiento
institucional mediante la presente declaración de interés.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

Declarando de Interés del HCD el 44° aniversario de la fundación del Batallón N°
28 “Cristo Obrero” de los Exploradores Argentinos de Don Bosco

ARTICULO N.° 1°: Declarar de interés del HCD el 44° Aniversario de fundación del
Batallón N° 28 “Cristo Obrero” de los Exploradores Argentinos de Don Bosco del barrio
Anahí, creado el 3 de julio de 1982 en la parroquia "Cristo Obrero", reconociendo su
valioso aporte a la formación humana, cristiana, social y ciudadana de niños,
adolescentes y jóvenes de la comunidad.

ARTICULO N.° 2: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 511-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 19/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 511-C-2026

E/Proyecto de Declaración. Concejal Lezcano, Gisela

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 19 de junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 511-C-2026

Fecha de ingreso:

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 511-C-2026

Fecha de ingreso: 19/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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